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243Resumen
Actualmente, algunos de los problemas ambientales 

más importantes tienen un alcance mundial, en la medida en 

que los países que soportan sus consecuencias no son los 

mismos que los que generan la contaminación y sus efectos 

perjudiciales, o las presiones económicas que fomentan la 

explotación insostenible de los recursos.  El cambio climático 

mundial es el ejemplo más obvio y acuciante de esos 

problemas.

El crecimiento del comercio -y, a través de él, las 

vinculaciones económicas internacionales- ofrece grandes 

oportunidades y plantea a la vez importantes desafíos para 

hacer frente a los problemas ambientales mundiales.  El 

comercio ayuda a impulsar el crecimiento económico, 

mejorando por una parte el nivel de vida y aumentando, por 

la otra, las emisiones.  Esto es lo que ocurre en los países de 

ingresos medios en rápida expansión como China, la India y el 

Brasil, por no hablar de la mayoría de los países desarrollados.  

Los mercados mundiales también plantean retos para los 

países que desean y pueden abordar esos problemas 

ambientales, porque son pocos los que se preocupan de 

aligerar su huella ambiental, mientras que la mano invisible 

induce a los demás a acentuarla.

Entre la gama de herramientas de que disponen los 

encargados de la formulación de políticas, los instrumentos 

basados en el mercado, como por ejemplo los impuestos 

sobre las emisiones, los programas de “tope y trueque” de 

emisiones y las políticas fi scales diferenciales, suelen ser los 

mecanismos más efi cientes, desde el punto de vista económico 

y político, para lograr objetivos ambientales.  Al avisar de que la 

contaminación es costosa, impulsan a las fuerzas del mercado 

a encontrar los medios más rentables de reducir las emisiones, 

por lo menos dentro de la jurisdicción reglamentaria.  Pero 

estos instrumentos no sólo fomentan las reducciones sino que 

también obligan a los causantes de la contaminación a pagar 

por sus emisiones, por lo que pueden tener consecuencias 

de mayor alcance para la competitividad internacional que 

los reglamentos, tradicionalmente menos efi caces.  Cuando 

el desplazamiento de la producción fuera de la jurisdicción 

menoscaba el objetivo de política de reducir un contaminante 

mundial, el argumento de la efi ciencia económica aboga en 

favor de la adopción de medidas compensatorias.  Con todo, 

es legítimo preguntarse si las medidas relacionadas con el 

comercio -y de ser así en qué casos- son la respuesta más 

efi ciente desde el punto de vista económico o político, o la que 

mayores posibilidades tiene de sobrevivir a los impedimentos 

jurídicos en el marco de la OMC.

En esta sesión se estudiará la interacción entre las políticas 

ambientales basadas en el mercado, el comercio internacional y 

el derecho mercantil internacional.  Como quiera que en ningún 

sitio es tan evidente esta dinámica como en la elaboración 

de las políticas relativas al cambio climático, el debate se 

basará en algunos ejemplos de gestión de las emisiones de 

gases de efecto invernadero en los Estados Unidos y China, 

incluida la utilización propuesta de ajustes en frontera.  Los 

expertos participantes en el debate presentarán las distintas 

perspectivas del diseño de los instrumentos económicos, la 

interpretación jurídica, la situación de los países en desarrollo 

y la gobernanza mundial.  Se incitará a los presentes a debatir 

con amplitud estas cuestiones y otras aplicaciones.

Intervenciones de los panelistas1. 

Jason Potts, Programa de Mercados (a) 

Sostenibles y Comercio Responsable (SMART), IISD

La política medioambiental basada en el mercado:  

promover la compatibilidad con la OMC

En esta intervención se examinan las políticas basadas en 

el mercado y su compatibilidad con las reglamentaciones de 

la OMC, en virtud del GATT de 1994.  Las políticas basadas 

en el mercado se defi nen como aquellas que inciden en las 

fuerzas del mercado para cambiar el comportamiento de los 

ciudadanos y los agentes económicos, con objeto de mejorar 

la actuación ambiental.  La justifi cación de esas políticas está 

en su efi ciencia económica, dinámica y política.  Hay tres 

categorías de políticas basadas en el mercado:  las basadas en 

los precios (que afectan directamente al precio), las basadas 

en los derechos (se crean nuevos mercados defi niendo nuevos 

derechos de propiedad), y las fricciones del mercado (que 

permiten que el mercado tenga más en cuenta los problemas 

ambientales).  Estas políticas basadas en el mercado pueden 

aplicarse a empresas o productos:  esto es importante para la 

compatibilidad con la OMC porque los productos se comercian, 

pero las empresas no.  Las políticas basadas en la empresa 

(incentivos para que las empresas reduzcan las emisiones) 

pueden tener un efecto negativo en la competitividad a nivel 

interno, mientras que las basadas en los productos pueden 

afectar a la capacidad de los importadores para atraer 

mercancías al mercado interno, o de los exportadores para 

introducirse en un mercado exterior.  Las políticas basadas en 

los productos son importantes para la normativa de la OMC, 

por su infl uencia en los métodos de elaboración y producción.

Cuando se consideran las obligaciones fundamentales 

dimanantes del GATT de 1994, la convergencia de las 

políticas basadas en el mercado con las reglamentaciones 

de la OMC aparece con toda claridad.  El artículo 11, por 

ejemplo, prohíbe las restricciones cuantitativas a la entrada a 

los mercados;  si bien algunas políticas ambientales, como los 

objetivos en materia de intensidad, pueden entran en confl icto 

con esta cláusula, las políticas basadas en el mercado suelen 

ser conformes con el Acuerdo porque no imponen restricciones 

y los agentes pueden seguir operando en el mercado.  Los 

artículos 1 y 3 se refi eren al trato igual de los productos 

similares, pero en ambos casos permiten la diferenciación de 

los productos sobre la base de características no relacionadas 

con el producto;  la decisión del Órgano de Apelación en el caso 

relativo al amianto destacaba la importancia de las “relaciones 

competitivas” para determinar la similitud del producto, 

sugiriendo la posibilidad de que productos físicamente 

idénticos que se utilicen en diferentes mercados (por ejemplo, 

el etiquetado ecológico) puedan considerarse “no similares” 
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en función de sus características competitivas específi cas.  En 

cambio, el artículo 20 establece que la intervención podrá 

aceptarse si es necesaria para proteger o la salud o la vida de las 

personas y de los animales o para preservar los vegetales, o bien 

para conservar recursos naturales;  no obstante, las aplicaciones 

del artículo 20 deben ser compatibles con lo dispuesto en el 

preámbulo del artículo, según el cual la intervención no ha de 

ser injustifi cada ni discriminatoria.  En las decisiones relativas 

al asunto Camarones - Tortugas se atribuyó una importancia 

considerable a la capacidad de los países de aplicar medidas 

ambientales para poder comprobar objetivamente que los 

productores en condiciones similares reciben un trato análogo.  

Las políticas basadas en el mercado pueden contribuir en gran 

medida a satisfacer estos requisitos cuando están vinculadas 

a sistemas de vigilancia de la cadena de suministro y utilizan 

métodos de evaluación científi cos.

En conclusión, las políticas basadas en el mercado pueden 

ser compatibles con las reglamentaciones de la OMC.  Para 

que haya un máximo de posibilidades de que ello sea así 

deberán evitarse las restricciones cuantitativas, limitar los 

efectos extraterritoriales a los casos en que existe un “nexo” 

directo con el efecto en el país que aplica la política, aprovechar 

las distinciones existentes basadas en el mercado (etiquetado 

ecológico) a partir de normas internacionales y otros procesos 

participativos, así como de pruebas científi cas, y garantizar que 

los mecanismos cuentan con sistemas efi caces, precisos y 

equitativos de supervisión.  Por último, es importante observar, 

no obstante, que la compatibilidad de las políticas basadas en 

el mercado con las reglamentaciones de la OMC no garantiza 

la sostenibilidad.  En la medida en que estas políticas sean 

de carácter unilateral, podrían incrementar las desigualdades 

existentes en los mercados internacionales al proporcionar una 

ventaja competitiva a los interesados de los países desarrollados.  

Para evitar que esto ocurra habrá que asegurarse de que en el 

diseño de los mecanismos basados en el mercado participen 

activamente los interesados de los países en desarrollo.

Carolyn Fischer, Recursos para el futuro(b) 

Políticas ambientales basadas en el mercado, en un 

contexto global

Esta intervención examina la contribución de las 

políticas ambientales basadas en el mercado a la solución 

de los problemas ambientales mundiales.  Fischer defi ne las 

políticas ambientales basadas en el mercado como aquellos 

instrumentos fi nancieros o de precios que indican el valor 

de un comportamiento favorable al medio ambiente.  Si bien 

estas políticas pueden adoptar diferentes formas (por ejemplo, 

impuestos sobre las emisiones, programas de tope y trueque, 

normas de comportamiento ambiental negociables, normas de 

cartera negociables) lo importante es que todas tienen un mismo 

valor para todos los agentes económicos.  Los benefi cios de 

las políticas ambientales basadas en el mercado son similares 

a los del comercio:  efi cacia en función del costo, asignación 

efi ciente de los escasos recursos, señales coherentes de precios 

e incentivos relacionados con los benefi cios (que constituyen 

también incentivos a la innovación).  Los problemas que plantean 

las políticas ambientales basadas en el mercado son similares a 

los del comercio:  no siempre mejoran el bienestar social, existe 

información oculta, los derechos de propiedad no están bien 

defi nidos, los mercados que no intervienen no se benefi cian y la 

cobertura es incompleta.

Las políticas ambientales basadas en el mercado infl uyen 

más que la reglamentación en los precios del producto pero, 

por lo general, son más efi cientes.  El costo marginal de las 

emisiones impuesto por estas políticas aumenta el precio del 

producto, lo que puede dar lugar a una falta de competitividad, al 

desplazamiento de la producción a países donde no se aplican 

estas políticas, o a fugas de emisiones.  En este caso, debe 

aplicarse otra política para limitar las fugas, como ajustes en 

frontera para las importaciones, medidas de socorro en frontera 

para las exportaciones, una combinación de los dos (cobertura 

plena) o una desgravación de la producción (que puede reducir 

el costo y proporcionar un incentivo a la producción).  Cada 

opción tiene problemas con el derecho mercantil de la OMC 

porque los ajustes a la importación causan discriminación y los 

recursos y desgravaciones a la exportación pueden considerarse 

subvenciones.  También debe considerarse la cuestión de 

la cooperación política y de quiénes han de participar en la 

aplicación de esas políticas.  Es importante observar que 

ninguna de estas políticas reduce necesariamente las emisiones 

mundiales, porque las emisiones pasan simplemente de un país 

a otro.  Así pues, una política que podría ser preferible para un 

sector sensible al comercio, quizás no lo sea para otro.

En términos generales, podemos concluir que las políticas 

de ajuste en frontera son las más efectivas para reducir las fugas 

pero, si nos limitamos a la práctica interna, las desgravaciones 

son más efi caces (aunque son perjudiciales para los sectores 

energéticos).  La mayoría de las políticas tradicionales basadas 

en el mercado son útiles para que los países puedan tomar 

medidas unilaterales, pero generalmente también están limitadas 

en las reducciones netas que consiguen a nivel mundial.  Es 

importante observar que cuanto menos efi caces sean las 

políticas para reducir las emisiones, más presiones ejercerán en 

el costo de la política interna basada en el mercado.  Dicho 

esto, la cooperación internacional es esencial para reducir las 

emisiones mundiales, incluso en el contexto de un régimen 

basado en el mercado (por ejemplo, los países no pueden confi ar 

en los instrumentos basados en el mercado para ir mucho más 

allá del consenso global).

Mark Sanctuary, ENTWINED(c) 

Mecanismos basados en el mercado para la política 

climática y energética en China

Esta intervención trata en particular de los mecanismos 

basados en el mercado que China aplica en los ámbitos 

climático y energético, y de las vinculaciones entre los 

mecanismos ambientales basados en el mercado y el 

comercio.  China ha aplicado un programa nacional relativo al 

cambio climático que tiene por objeto acelerar la utilización de 

energías favorables al clima, promover la capacidad científi ca y 

tecnológica y facilitar los mecanismos basados en el mercado, 
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de la energía.  En los dos últimos años China ha adoptado 

muchas reglamentaciones nuevas, algunas basadas en el 

mercado y otras más centralizadas.  La Ley sobre la energía 

renovable prevé un cierto número de mecanismos basados 

en el mercado y mecanismos comerciales (por ejemplo, la 

reducción de los impuestos a la importación);  el Mecanismo 

para un Desarrollo Limpio es un elemento importante del 

programa porque en China se registra el 35 por ciento de 

la reducción de las emisiones mundiales y los proyectos del 

Mecanismo de Desarrollo Limpio generan 13.000 millones de 

dólares.  El Gobierno chino grava las reducciones certifi cadas 

de emisiones (RCE) con arreglo al tipo de proyecto:  impuestos 

altos para tipos de proyectos no preferidos e impuestos bajos 

para tipos de proyectos preferidos.  China tiene un límite 

mínimo implícito de precios para los créditos a las RCE, y 

aplica restricciones a la propiedad extranjera.  Para promover 

las energías renovables se aplican aranceles reducidos a los 

componentes energéticos renovables.  En lo tocante a la 

oferta de los proyectos del Mecanismo de Desarrollo Limpio, 

se están empezando a preferir los proyectos estatales a otros 

agentes menos importantes.  En lo relativo a la demanda 

(principalmente de la UE), están entrando muchos agentes 

importantes en el mercado, lo que afectará a los tipos de 

proyectos, la transferencia de tecnología, la competencia y 

los precios.  El Gobierno chino destina cuantiosos fondos a 

los Mecanismos de Desarrollo Limpio y a la intervención del 

sector privado en el mercado.

Los agentes del Mecanismo de Desarrollo Limpio hacen 

frente a varios desafíos.  El sector público tiene que equilibrar 

los intereses nacionales con los extranjeros, la intervención 

pública con los mecanismos de mercado y las prioridades 

nacionales con la cooperación internacional en lo relativo 

al clima.  En la otra cara de la moneda, el sector privado 

hace frente a obstáculos reglamentarios y tiene relativamente 

pocos incentivos para invertir, dados los riesgos existentes.  

Los objetivos del Mecanismo de Desarrollo Limpio consisten 

en reducir las emisiones, promover el desarrollo sostenible y 

apoyar la transferencia tecnológica.  El Gobierno chino está 

mucho más interesado en esto último que en las corrientes 

fi nancieras.  El problema es que la transferencia de la tecnología 

está limitada a ciertos tipos de proyectos y es menos prioritaria 

para el sector privado.  Además, en China el mecanismo de 

mercado no puede funcionar cuando el mercado no funciona 

y, por consiguiente, esta política no puede sustituir a otras 

iniciativas de desarrollo.  No obstante, el comercio es un 

componente clave de los objetivos de China en los ámbitos 

climático y energético y la utilización de Mecanismos Basados 

en el Mercado ha movilizado importantes recursos del sector 

privado.  La venta de RCE a Europa ha dado un impulso 

extraordinario a los proyectos para la utilización efi ciente de la 

energía y ha mejorado el comportamiento ambiental.  Aunque 

son efi cientes, los mecanismos basados en el mercado no 

siempre tienen en cuenta los problemas de la distribución, por 

lo que es necesario emplear de manera equilibrada el palo 

y la zanahoria.  En conclusión, China se está tomando muy 

en serio el problema del cambio climático, y los instrumentos 

basados en el mercado son parte importante de la ecuación.  

No obstante, el problema de hacer que los mecanismos 

basados en el mercado funcionen en China se complica 

doblemente por el carácter incipiente del mercado chino y la 

necesidad de un enfoque sólido y coherente a nivel global.  Si 

no se presta atención especial a estos dos obstáculos, no es 

probable que los mecanismos chinos sean efi caces.

Preguntas y comentarios de los 2. 

asistentes

Los asistentes hicieron las siguientes preguntas:

¿Por qué dicen ustedes que China está abierta a la  

liberalización del comercio de los bienes ambientales?  Ésta 

no es la posición que se refl ejó en la Ronda de Doha.

He leído recientemente que China está vendiendo una  

gran cantidad de empresas de propiedad del Estado, 

incluidas las del sector de telecomunicaciones;  ¿qué 

infl uencia tendrá esto en los Mecanismos de Desarrollo 

Limpio en los próximos años?

¿Cómo abordar la relación existente entre las normas  

comerciales y las negociaciones ambientales?  Si no se 

llega a un acuerdo en el sentido de que el medio ambiente 

y el comercio tienen el mismo valor (o sea, que no hay 

una jerarquía entre ellos) ¿cómo llegaremos a un acuerdo 

sobre las directrices?

Justifi cación económica de la legislación de los distintos  

países respecto de las emisiones.  ¿Es más barato que el 

país que aplicó la medida vigile sus propias emisiones, así 

como las de sus asociados comerciales?

En lo relativo al párrafo 11 del artículo 30, el mejor  

resultado sería la ausencia de resultados, porque es difícil 

imaginar un resultado que no represente un desincentivo 

para la adhesión de los países a los acuerdos multilaterales 

sobre el medio ambiente, que son regímenes ambientales 

legítimos.

Desearía que hablaran más acerca del criterio de las  

prácticas más idóneas, y el palo y la zanahoria.  En lo 

relativo a las prácticas más idóneas, ¿en qué medida 

estamos formulando nuevas normas?

¿Sería conveniente que la OMC adoptase una norma  

que fi je un tope a las emisiones de los productos 

exportados?

Conclusiones y camino a seguir3. 

Tenemos que hacernos una idea de la clase de sistema 

que queremos establecer (el problema es el orden de 

sucesión).  Las soluciones no son tan sencillas como se 

pensaba.  El mejor resultado para la OMC será un marco puro 

y simple con un enfoque multilateral.
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247Resumen
América Latina es una región con signifi cativos niveles de 

pobreza crónica y alta desigualdad.  Los fl ujos comerciales 

ofrecen la oportunidad de reducir la pobreza mediante la 

creación de puestos de trabajo, la reducción del costo de 

consumo y la aceleración del crecimiento.  Sin embargo, de 

los estudios empíricos no se infi ere la existencia de una clara 

relación entre el comercio y la reducción de la pobreza, y en 

particular la reducción de la desigualdad.  Sabemos también 

que los efectos de las políticas comerciales (positivos o 

negativos) no se dejan sentir por igual para todos, y que los 

más vulnerables tienden a ser los que pagan el costo de los 

ajustes.  Hacer que el comercio benefi cie a los pobres es un 

importantísimo desafío para América Latina y para el sistema 

de comercio internacional.  Los expertos reconocen cada 

vez más que, si se quiere que los pobres se benefi cien de la 

liberalización del comercio, hay que adoptar políticas sociales 

y económicas relacionadas con el comercio para que los 

pobres puedan aprovechar las nuevas oportunidades, y para 

proteger y ayudar a sectores más vulnerables y socialmente 

excluidos.

En esta sesión se debatieron los principales desafíos de 

políticas, con miras a promover los efectos positivos de la 

liberalización del comercio en el desarrollo.  Los panelistas 

intercambiaron opiniones sobre el papel que desempeñan los 

acuerdos comerciales y las políticas complementarias que 

permiten que los países latinoamericanos se benefi cien de 

la liberalización del comercio.  Los participantes llegaron a la 

conclusión de que no es sólo la liberalización lo que contribuye 

al crecimiento, sino también la expansión de las exportaciones.  

Los pobres de América Latina viven principalmente en zonas 

rurales y atrasadas, y son especialmente vulnerables a los 

ajustes resultantes de cualquier acuerdo comercial.  Para que 

los pobres puedan benefi ciarse del comercio, es necesario 

aplicar importantes políticas complementarias, públicas y 

privadas, que combatan la exclusión.

Dado el elevado número de acuerdos comerciales que 

se han fi rmado, es importante que el debate deje de ser en 

favor o en contra de las reformas comerciales, y que se haga 

una refl exión sobre los tipos de instrumentos de políticas que 

potenciarán al máximo el efecto favorable de la liberalización 

del comercio para los pobres.

Este programa va más allá de la investigación.  Un 

elemento central de nuestro enfoque es la mejor comprensión 

de la relación existente entre las pruebas basadas en la 

investigación, los procesos y prácticas de formulación 

de políticas y la necesidad de compartir estos nuevos 

conocimientos.  En consecuencia, el Programa Comercio y 

Pobreza en Latinoamérica (COPLA) tiene por objeto promover 

el diálogo sobre políticas entre los diversos interesados, o 

sea, los ministerios nacionales (económicos y sociales), los 

legisladores, la sociedad civil, el sector privado, los medios de 

comunicación y los organismos regionales e internacionales.

Intervenciones de los panelistas1. 

Waldo Mendoza, Jefe del Departamento de (a) 

Economía de la Pontifi cia Universidad Católica del 

Perú y ex Viceministro de Economía y Finanzas, 

CIES, Perú

El comercio internacional, la pobreza y la 

distribución de los ingresos:  Perspectivas desde 

América Latina

En general puede decirse  que el comercio benefi cia al 

crecimiento económico.  El comercio puede contribuir también 

a la reducción de la pobreza.  No obstante, esto sólo ocurre 

cuando la liberalización va acompañada de un aumento de las 

exportaciones.  La relación entre el comercio y la distribución 

de los ingresos, y la reducción consiguiente de la desigualdad, 

no ha sido estudiada sufi cientemente.

En el Perú, la mayoría de los pobres dependen directa o 

indirectamente de actividades agrícolas para su supervivencia.  

Por consiguiente, para evaluar los efectos de la política 

comercial en la pobreza es necesario conocer los efectos 

en el sector agrícola de cualquier política comercial, sea 

una liberalización unilateral o un acuerdo de libre comercio.  

Hasta ahora, las indicaciones apuntan a que la reducción 

de los aranceles tiene más probabilidades de afectar a los 

productores rurales de productos agrícolas no comerciables.

Uno de los principales problemas planteados en relación 

con la liberalización del comercio es la desigualdad de la 

distribución, ya que los productores de productos comerciales 

pueden muy bien benefi ciarse de la liberalización, dependiendo 

de una serie de variables relativas a la competitividad, mientras 

que los productores de productos no comerciables podrían 

quedar marginados aunque no participen en el comercio, 

creando así una situación de contrastes que ha demostrado 

ser potencialmente confl ictiva en los países latinoamericanos.

En este contexto, las opciones de política económica para 

los que formulan las políticas son las siguientes:

Liberalización del comercio (por ejemplo, acuerdos de  

libre comercio) con objeto de reducir la pobreza.  Sin 

embargo, estos medios pueden empeorar la distribución 

de los ingresos;

Políticas encaminadas a combatir la pobreza; 

Políticas encaminadas a reducir la desigualdad. 

Juliana Peixoto, Investigadora de la Facultad (b) 

Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO), 

Argentina y Coordinadora de la Red de Comercio 

Latinoamericana (LATN)
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El comercio y la pobreza en América Latina:  La 

perspectiva de una red de investigación orientada a 

las políticas

La intensifi cación del proceso de liberalización del comercio 

ha ido acompañada de tendencias muy divergentes de las tasas 

de pobreza y desigualdad, pero esas tasas dependen de varios 

factores, como los mercados de la mano de obra y el capital, el 

capital humano, la infraestructura, la fi nanciación y el acceso a 

la información.  Una cosa es cierta:  los cambios en la política 

comercial siempre crean perdedores entre los pobres, o entre 

los que caen en la pobreza como consecuencia de pérdidas 

comerciales.  El actual programa comercial se caracteriza por la 

adopción de posiciones más críticas respecto de la globalización 

y la liberalización del comercio, lo que da lugar a estilos más 

incluyentes en la formulación de políticas comerciales.  El 

programa de la política comercial, que tradicionalmente 

se consideraba un coto creado de los expertos, es ahora 

escenario de vivos debates.  Han surgido nuevos agentes de 

las organizaciones de la sociedad civil que han demostrado 

ser capaces de centrar los debates, infl uir en los programas 

de negociación y participar en todas las fases del proceso de 

formulación de políticas.

La inversión pública en la asistencia social ha aumentado, 

lo que entraña por lo menos el reconocimiento implícito de que 

un mayor número de economías abiertas podrían necesitar 

políticas especiales para hacer frente a las consecuencias en la 

distribución.  El programa de investigación para la formulación 

de la política comercial deberá incluir los siguientes temas:

las consecuencias del proteccionismo y la liberalización  

comercial para la pobreza y la desigualdad;

los efectos de las políticas compensatorias destinadas a  

reducir los costos de la política comercial;

los efectos de las políticas complementarias necesarias  

para extrapolar los benefi cios del comercio, y 

el impacto de apertura en sectores concretos, como la  

pequeña industria, los grupos de mujeres, las comunidades 

indígenas, y los pequeños productores agrícolas.

En lo referente a los procesos que informan la formulación 

de políticas, es fundamental promover la participación de la 

sociedad civil en los debates sobre la política comercial.  Una 

mayor interacción entre la sociedad civil y los organismos del 

sector público, y una mayor atención a las prácticas más idóneas, 

derivadas de la experiencia en este sector, podrían estimular la 

participación de las autoridades locales en el debate central y 

promover la infl uencia de las políticas a todos los niveles del 

proceso normativo público.

El actual contexto ofrece una oportunidad a las redes de 

investigación orientadas a la política comercial para que amplíen 

el proceso de formulación de políticas e infl uyan en el cambio de 

las políticas, así como para que animen un proceso de refl exión 

sobre los efectos en el comercio y en la distribución, a fi n de 

promover una relación positiva entre ellos que favorezca la 

equidad y la inclusión.  Para las redes de investigación orientadas 

a las políticas comerciales, como la LATN, es importante asegurar 

el equilibrio entre la producción de conocimientos y la infl uencia 

en las políticas.

Alan Fairlie, Profesor Principal del Departamento (c) 

de Economía de la Pontifi cia Universidad Católica 

del Perú y Coordinador del Nodo Andino, Red 

Latinoamericana de Política Comercial (LATN)

Asimetrías y pobreza:  Retos para los acuerdos 

Norte-Sur

La relación entre la liberalización y el crecimiento 

favorable a los pobres no está clara.  La inversión, de la que 

con frecuencia se dice que es un factor clave para promover 

el empleo y el crecimiento, no depende esencialmente de los 

acuerdos comerciales.  Los nuevos acuerdos Norte-Sur en el 

marco del “nuevo regionalismo” producen a menudo ganancias 

netas, pero los efectos en los países en desarrollo tienden a ser 

dispares según los sectores, las subregiones y los grupos.  Estas 

diferencias refl ejan asimetrías en el desarrollo.  Si queremos 

abordar de manera efectiva la pobreza sobre la base de estos 

acuerdos es importante que nos ocupemos de estas asimetrías 

(como las subvenciones en el Norte y los niveles más altos de 

competitividad).

Con esta fi nalidad, podrían tomarse las siguientes medidas:

reducir las asimetrías existentes de manera que los  

países en desarrollo puedan benefi ciarse de la liberalización 

del comercio;

utilizar y promover el instrumento del trato especial y  

diferenciado;

utilizar los acuerdos Sur-Sur como medio de equilibrar o  

compensar el costo de los acuerdos Norte-Sur.

Otra oportunidad importante la ofrecen los acuerdos 

comerciales con la UE.  La UE presenta ventajas con respecto a 

los acuerdos comerciales con los Estados Unidos que podrían ser 

de utilidad, como por ejemplo:  cooperación y diálogo político, 

además de asociación comercial;  voluntad de ocuparse de las 

asimetrías y el trato especial y diferenciado, y un vínculo explícito 

con la integración regional que da impulso a la convergencia y 

reduce los confl ictos.  El programa de aplicación sigue siendo 

objeto de exámenes semanales y hace frente a restricciones 

internas y a la reducción del margen de actuación, como 

consecuencia directa de los acuerdos comerciales Norte-Sur.

Sheila Page, Investigadora Superior Asociada, (d) 

Instituto de Desarrollo de Ultramar

¿Qué debería ocurrir después de un acuerdo 

comercial?
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un acuerdo comercial no sólo son positivas para el desarrollo 

y para la reducción de la pobreza, sino que también son 

necesarias.  Además, estas medidas remedian los efectos 

imprevistos y perjudiciales de las interacciones entre los 

diferentes acuerdos comerciales, sobre todo a medida 

que el sistema adquiere mayor complejidad.  Las medidas 

complementarias de política atienden a las insufi ciencias de 

capacidad de las instituciones públicas y los empresarios 

privados, que quizás no dispongan de capacidad sufi ciente 

para responder a las nuevas oportunidades de mercado 

resultantes de la liberalización.

Hay opciones de política prácticamente gratuitas, como el 

suministro de información a los comerciantes efectivos y en 

potencia para que conozcan la existencia de un acuerdo, la 

facilitación del intercambio de información entre mercados y 

proveedores y el examen continuo de las políticas.  Es esencial 

responder a las nuevas pautas comerciales que se derivan de 

un acuerdo;  un buen acuerdo debe ser fl exible.

Entre las políticas relativamente más costosas fi gura la 

supresión de los obstáculos no arancelarios y de las normas 

comerciales complejas que pueden impedir la participación 

de las empresas más pequeñas.  Otros cambios necesitan 

mayores recursos, como el suministro de fi nanciación 

adecuada para la producción y la comercialización de 

productos más dinámicos, o en mayores cantidades, el 

desarrollo de la infraestructura necesaria para acceder a las 

cadenas de valor y a los mercados, y una inversión seria y a 

largo plazo en el desarrollo del capital humano para aumentar 

la productividad de la mano de obra y crear oportunidades de 

participación a nivel mundial.

La medida en que los países en desarrollo salgan 

ganando o perdiendo de los acuerdos comerciales, así como 

el modo en que se distribuyan estas ganancias, dependerán 

directamente de una serie de políticas relativas a las estructuras 

reglamentarias, la creación de infraestructuras y los mercados 

fi nancieros.  Menos directamente, estas variables dependen 

de políticas complementarias relacionadas con aspectos no 

comerciales, como la educación o las redes de seguridad 

social.  La naturaleza compleja de los actuales acuerdos 

comerciales hace que los benefi cios potenciales de un acuerdo 

puedan ser reducidos u obtenerse solamente en sectores muy 

concretos, por lo que la idoneidad o falta de idoneidad de 

estas medidas complementarias de política podrán determinar 

no sólo el tamaño sino también la dirección del efecto de la 

liberalización del comercio en el desarrollo.

Preguntas y comentarios de los 2. 

asistentes

En el breve debate que siguió a la sesión se habló de la 

escasa atención prestada a los acuerdos Sur-Sur y del papel 

de la sociedad civil en el proceso de la política comercial.  Se 

hizo una pregunta relativa al valor añadido por la participación 

de la sociedad civil en las consultas u otros procesos 

participativos, dada la naturaleza altamente técnica del margen 

de actuación.

Respecto de las políticas complementarias se destacó que 

el suministro de información sobre los nuevos mercados y los 

procesos de los acuerdos comerciales para los productores 

o los vendedores era una estrategia necesaria y relativamente 

poco costosa.  Igualmente importantes eran la claridad y la 

estabilidad que podían permitir a los agentes invertir en el 

acceso al mercado, así como en la infraestructura institucional 

y física necesaria para el comercio.

Conclusiones y camino a seguir3. 

Los objetivos de la sesión se cumplieron y los debates del 

panel y el proceso de preparación contribuyeron a establecer 

nuevas asociaciones entre los miembros.

En lo relativo a las conclusiones principales alcanzadas, 

es evidente la necesidad de trabajar más en el programa 

complementario, y combinar estos trabajos con el seguimiento 

y el apoyo continuos de los procesos actuales y futuros de 

negociación de los acuerdos de libre comercio.  Los futuros 

acuerdos deberían basarse en las enseñanzas extraídas de la 

fase de aplicación.
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251Resumen
En esta sesión se examinaron los efectos que la 

creación de capacidad y la investigación han tenido en las 

negociaciones.  Se consideró cómo estas dos actividades 

infl uyen en la formación de coaliciones comerciales, en 

particular el G-20 y el G-33.  ¿Cómo utilizan la investigación el 

G-20 y el G-33 para abordar las negociaciones fuera y dentro 

de la coalición?  ¿Cómo utilizan la investigación las coaliciones 

para infl uir en la elaboración del programa?  ¿Cómo puede 

utilizarse internamente la investigación (explícitamente o no) 

para facilitar la creación de consenso en una coalición?  En 

una segunda parte de la sesión se analizó el otro enunciado 

de la ecuación, considerando cómo la formulación de políticas 

infl uye en la realización de las investigaciones.

Intervenciones de los panelistas1. 

Diana Tussie, Red Latinoamericana de Política (a) 

Comercial (LATN)

El G-20

La formación de los universitarios hace que piensen con 

fórmulas apriorísticas, diciéndole la verdad a los que ejercen 

el poder.  El enfoque de los que formulan las políticas es en lo 

esencial más empírico, y cada problema se aborda según sus 

características propias.  A pesar de estos acusados contrastes, 

en las negociaciones se revelan cadenas de transmisión muy 

estrechas entre la política y la investigación, en la preparación 

de las batallas comerciales.  Hay dos hechos, en particular, 

que caracterizan la participación de los países en desarrollo 

en la OMC en los últimos años.  En primer lugar, la calidad de 

las propuestas ha mejorado mucho.  En segundo lugar, gran 

parte de la negociación y de la elaboración de propuestas se 

hace a través de coaliciones.  Las coaliciones han pasado a 

ser un rasgo defi nitivo del nuevo panorama.  Tanto el G-20 

como el G-33 se han reforzado y desde que se constituyeron 

en 2003, su infl uencia ha aumentado.  Hay muchas razones 

de que los dos grupos ejerzan un mayor impacto.  Una de 

ellas es que las posiciones de negociación más realistas y la 

efi cacia negociadora están respaldadas por una investigación 

más detallada y convincente.

La coalición no disponía en principio de una capacidad 

colectiva de investigación para respaldar las propuestas.  

Lo que ocurrió fue que diversos miembros, en particular la 

India, el Brasil y Argentina, se hicieron cargo de cuestiones 

específi cas que a continuación se incorporaron en el programa 

del G-20.

La investigación se ha utilizado para dar forma a las 

intervenciones de propuestas, como una fórmula estratifi cada 

del acceso a los mercados, límites al mecanismo de salvaguardia 

especial y topes para productos específi cos.  Internamente esta 

investigación ha facilitado el consenso, ha dado coherencia a 

la coalición, ha desalentado las defecciones y ha permitido 

la legitimación interna de las negociaciones cuando estaban 

en juego intereses de exportación.  Paradójicamente, hay 

proyectos de investigación que fueron descartados cuando 

las conclusiones se consideraron poco convenientes para 

la aplicación de una estrategia política particular (como la 

investigación sobre los costos del mecanismo de salvaguardia 

especial para algunos países Miembros).

Se ha determinado que la investigación no contribuyó 

a las iniciativas tempranas ni a los grandes proyectos de 

elaboración de programas.  La investigación sirvió para hacer 

una crítica informada de las propuestas del Norte con objeto 

de sugerir enfoques alternativos.  Como las propuestas del 

G-20 se presentaron en respuesta a las propuestas de la UE y 

los Estados Unidos, las investigaciones que contribuyeron a dar 

sustancia a las negociaciones se basaron desde un principio 

en las políticas, y estuvieron sujetos a limitaciones por este 

concepto;  cuando los gobiernos decidieron participar en una 

alianza, se encargaron las investigaciones una a una según 

las necesidades y las opciones del programa.  Los gobiernos 

conservaban el control y la investigación se solicitaba 

previamente:  pocas veces se hacían en condiciones de plena 

independencia.

Sin embargo, incluso en estas condiciones la investigación 

desempeñó un importante papel en la confi guración de 

las propuestas presentadas, primero por los gobiernos a 

título individual y después por la coalición.  La investigación 

quizás no tuvo mucha importancia en la fase inicial de 

preparación del programa, pero la fase principal de las 

negociaciones habría sido imposible sin ella.  El G-20 ha 

preparado una serie de pequeños documentos operativos 

que parecen seguir rutinariamente los precedentes, pero que 

aprovechan una variedad de fuentes internas de los países 

y se utilizan políticamente como puntos estratégicos de las 

negociaciones.

Paul Mably, Centro Internacional para el (b) 

Comercio y el Desarrollo Sostenible (ICTSD)

El G-33

En su intervención, Paul Mably se refi rió a dos momentos 

o episodios distintos del cambio de políticas:

La constitución de un consenso entre los países 1. 

miembros del G-33 sobre el signifi cado de los Productos 

Especiales (PE) y el Mecanismo de Salvaguardia 

Especial (MSE) en las negociaciones sobre el acceso a 

los mercados de conformidad con el Acuerdo sobre la 

Agricultura, y sus posiciones al respecto.

El proceso de llegar a un consenso en la OMC 2. 

para introducir los PE y el MSE en el programa de 

negociaciones de la OMC.

El G-33 no ha construido la infraestructura necesaria para 

hacer sus propias investigaciones como coalición.  El Grupo 

se basa en las investigaciones realizadas por los principales 

países miembros o por entidades externas.  Las principales 

investigaciones se realizan en la India, Filipinas, Indonesia, 
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China, Jamaica y Turquía.  Las fuentes externas de investigación 

son la FAO, el South Centre y una serie de ONG, la principal de 

las cuales es el ICTSD.

Respecto del proceso de adquisición de conocimientos 

utilizado por el ICTSD y los representantes del G-33, es 

importante observar que varios países del G-33 empezaron a 

colaborar con el ICTSD en el verano de 2004, en la época del 

Acuerdo Marco de Julio.  En septiembre de 2004, las consultas 

entre el ICTSD y los negociadores del G-33 se plasmaron en la 

decisión de realizar consultas de múltiples interesados a nivel de 

los países, en las cuales debían considerarse, entre otras cosas, 

una estrategia nacional más amplia para el desarrollo agrícola 

y el alivio de la pobreza.  Debían establecerse indicadores 

que permitieran identifi car a los benefi ciarios previstos de las 

fl exibilidades de los PE y el MSE, y los efectos potenciales de 

una mayor liberalización de determinados productos.

Los negociadores del G-33 indicaron seis países en los que 

podría ponerse a prueba el marco conceptual.  Se seleccionaron 

los investigadores locales, siguiendo las sugerencias de los 

funcionarios del G-33.  El gobierno nacional y los investigadores 

locales colaboraron con el ICTSD para aplicar la metodología de 

investigación elaborada.  Se mantuvo un diálogo con todos los 

interesados.  Como consecuencia de todo ello, se identifi caron 

los productos especiales que podrían proponer los miembros 

del G-33.

Este método estrechó los contactos entre los funcionarios 

y los investigadores nacionales, y contribuyó a la creación de 

capacidad para la investigación.  La concurrencia de funcionarios, 

investigadores y la sociedad civil contribuyó también a mejorar 

la calidad de las técnicas de investigación y sus capacidades 

conceptuales y de análisis de datos en materia de política 

comercial.  Gracias a las nuevas capacidades, por ejemplo, 

uno de los investigadores locales pasó a formar parte de la 

delegación de su país en calidad de negociador.

La investigación ha ayudado a la coalición a hacer 

accesibles amplios conceptos de desarrollo a los negociadores 

comerciales, y a que éstos pudieran utilizarlos en la práctica.  

Los estudios por países mostraron que el ICTSD desempeña 

un papel fundamental compensando las insufi ciencias de la 

capacidad de investigación en los países del G-33, y a nivel 

de la coalición.  Este acervo de documentación contribuyó a 

mejorar la credibilidad de los que formulan las políticas.

Susan Joekes, Centro Internacional de (c) 

Investigaciones para el Desarrollo (CIID)

La infl uencia de las políticas en la investigación 

comercial

El CIID apoya la investigación en la inteligencia de que la 

actividad investigadora es un bien público.  La mayoría de los 

proyectos que recibieron el apoyo del CIID fueron resultado 

de intercambios directos entre el Centro e instituciones de los 

países en desarrollo.  El apoyo del CIID a las redes regionales es 

un ejemplo de ello.

Existen muchas clases de investigaciones en el proceso 

de formulación de las políticas comerciales.  En el caso de las 

negociaciones comerciales, la investigación puede utilizarse 

para promover la interacción con las demandas internas.  Para 

Joekes, los investigadores del comercio son “proveedores de 

servicios”, y por consiguiente la investigación, como bien público, 

debería ser transparente e independiente.  En lo relativo a la 

investigación comercial basada en la demanda, Joekes dijo que 

las necesidades de investigación de “datos”, concretamente en 

las negociaciones, corren a cargo de expertos “enclaustrados”:  

unidades internas, investigadores de políticas y consultores 

cuyos contratos les obligan a respetar la confi dencialidad.

Tradicionalmente, la utilidad de la investigación para la política 

pública aumenta a medida que disminuyen las citas eruditas, 

incluso cuando la investigación se fundamenta en la consulta y 

el conocimiento convalidado socialmente.  Joekes indicó que el 

uso de una refl exión crítica que no esté basada en la realidad 

presente también puede ser útil cuando el cambio de la política 

estratégica ha de ser aceptable para el mercado internacional.  

Dada la falta de normas de certifi cación para el producto de 

las investigaciones económicas, los resultados del trabajo de 

los investigadores que no se basan en la realidad presente se 

acreditan por su apego a una determinada “causa”.

Es necesario acabar con el secreto y la confi dencialidad 

en la investigación comercial.  Éste sería un cambio positivo, 

que permitiría actitudes de colaboración y una reducción de las 

repeticiones.  La oradora concluyó su intervención reafi rmando 

la necesidad de que el producto de la investigación permanezca 

en el sector público.  La investigación independiente puede hacer 

importantes contribuciones a la ampliación de los horizontes y la 

eliminación de los puntos ciegos.

Christophe Bellmann, Centro Internacional para (d) 

el Comercio y el Desarrollo Sostenible (ICTSD)

Las investigaciones del ICTSD no tienen como punto 

de partida la tutela de un interés particular sino el propósito 

de someter a debate una cuestión.  El problema consiste en 

integrar las diversas preocupaciones y llegar a un consenso en 

la negociación.  Las investigaciones no se encargan por una 

convergencia de intereses ni son un ejercicio académico.  En 

realidad, se ha debatido mucho cómo hacer que la investigación 

sea atractiva para los negociadores comerciales, y cómo ayudar 

a éstos a preparar su contribución a la investigación en forma de 

argumentos y “evaluaciones independientes”.

La coalición fue uno de los instrumentos que permitió a los 

miembros no sólo adquirir capacidad negociadora sino también 

evitar las sanciones.  La metodología del ICTSD tiene por objeto 

poner a los negociadores en contacto con la realidad.  El ICTSD 

desempeña un papel de facilitador o de “abogado del diablo”.  

La metodología elaborada por el ICTSD también ha sido utilizada 

por la Comunidad Económica de Estados del África Occidental 

(CEDEAO) para las negociaciones del acuerdo económico de 

asociación.
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asistentes

Adriana Verdier, ICTSD, dijo que la investigación 

de empresas mediante grupos de estudio internos ha 

desempeñado un papel fundamental en la elaboración de 

las posiciones del G-20 en favor de la dirección brasileña 

del Grupo.  ¿Ha ayudado la producción de conocimientos 

a la dirección, aunque en este caso la investigación no fue 

colectiva sino que representaba los intereses de un sector 

específi co?  Tussie señaló que el poder es importante y no 

se puede pasar por alto.  La investigación ha supuesto la 

diferencia en la formación del G-20.  El grupo de estudio 

brasileño Icone ha desempeñado un papel fundamental, junto 

con otras instituciones de Argentina y la India.  Los consultores 

del Ministerio de Agricultura y del Ministerio de Relaciones 

Exteriores también aportaron importantes contribuciones al 

proceso en los países.

Adriano J. Timossi, Consultor Independiente de la 

Cooperación para el Desarrollo, dijo que está cambiando 

la situación de los procesos de formulación de políticas, 

en los que las ONG tienen más poder e infl uencia que las 

investigaciones tradicionales del mundo académico.  En 

este contexto, el Sr. Timossi se preguntó cómo hacer que la 

investigación fuera más infl uyente.  Según Tussie, los grupos 

de estudio producen documentos especializados, mientras que 

el poder de las ONG se ejerce por conducto de los medios 

de comunicación.  Los universitarios padecen del síndrome 

llamado “publica o perece”.  Los universitarios tienen que 

asumir las funciones de los intelectuales orgánicos, señalando 

los puntos ciegos y ampliando los horizontes de la política 

pública.  Joekes complementó lo dicho afi rmando que con 

muy pocas excepciones las ONG no producen conocimientos 

efectivos, sino que desempeñan un útil papel en condición 

de intermediarias.  Los documentos se producen para ser 

distribuidos, y ejercen una infl uencia particular.  Los medios de 

comunicación han contribuido mucho a la repercusión de las 

investigaciones de las ONG.

Conclusiones y camino a seguir3. 

El G-20 y el G-33 muestran que el poder de los grupos 

de presión, junto con la investigación persuasiva, dan resultado 

a escala tanto nacional como internacional.  La investigación 

sigue siendo un activo importante para ambas partes.  La 

capacidad nacional de investigación se benefi cia de las 

demandas de cada grupo haciéndose más especializada, 

conectándose mejor y derribando barreras, como ilustra 

la aproximación regional e interregional de los centros de 

investigación y los grupos de estudio.

La investigación comercial se está haciendo menos 

independiente, y está cada vez más supeditada a los intereses 

de las empresas.  La aparición de esta nueva “investigación 

de marcas” está cambiando las pautas tradicionales de la 

utilización de la investigación en los procesos de formulación 

de políticas.  Existe el peligro de que, a medida que se hace 

más dependiente la investigación, sólo benefi cie a algunos 

grupos de presión poderosos.  Así pues, los negociadores de 

los gobiernos tienen un papel fundamental que desempeñar 

limitando la infl uencia de esos grupos, al tiempo que se 

benefi cian de la investigación sobre cuestiones concretas.  

Es necesario mantener el equilibrio entre las fuentes de 

investigación, en el proceso de la negociación comercial que 

tiene por objeto propagar los benefi cios sociales.

Es importante rescatar a los universitarios considerándolos 

“intelectuales orgánicos” que contribuyen a abrir el debate.  Esto 

debería preservarse pero también reforzarse, particularmente 

en las redes de investigación regionales e interregionales de 

los países en desarrollo, a fi n de ampliar los procesos de 

formulación de políticas.

Hacen falta formatos más transparentes para la función 

de la investigación.  La investigación universitaria podría 

perder infl uencia frente a los nuevos tipos de conocimientos 

más accesibles, directamente relacionados con el proceso 

de formulación de políticas.  La investigación tradicional, al 

tiempo que mantiene un “acervo de conocimientos”, tiene 

que promover una mejor comprensión de los procesos de 

formulación de las políticas.
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Abreviaturas

ACC Asia Central y el Caúcaso

ACICI Agencia de Cooperación e Información para el Comercio Internacional

ACNUDH Ofi cina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos

ACR Acuerdo comercial regional

AD Antidumping

ADPIC Aspectos de los derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio

AGCS Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios

AGOA Ley sobre Crecimiento y Oportunidades para África

ALBA Alternativa Bolivariana para las Américas

ALCA Zona de Libre Comercio de las Américas

APPCC Análisis de peligros y de puntos críticos de control

ARIMA Promedio Móvil Integrado Autorregresivo

ASMC Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

ATR Antirretroviral

ATV Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido

BIRF Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento

BPI Banco de Pagos Internacionales

CAN Comunidad Andina

CCI Cámara de Comercio Internacional

CCI Centro de Comercio Internacional

CDB Convenio sobre la Diversidad Biológica

CEDEAO Comunidad Económica de Estados de África Occidental

CENIT Centro de Investigaciones para la Transformación

CEPE Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa

CFI Corporación Financiera Internacional

CIEL Centro de Derecho Ambiental Internacional

CIES Consorcio de Investigación Económica y Social

CIID Centro Internacional de Investigaciones para el Desarrollo

CIPPEC Centro de implementación de políticas públicas para la equidad y el crecimiento

CMNUCC Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático

CNI Camara Naviera Internacional

COP15 Convención sobre el Cambio Climático - Copenhague 2009

CSI Confederación Sindical Internacional

CTEI Centre for Trade and Economic Integration

CUTS Consumer Unity & Trust Society

ECIPE Centro Europeo de Economía Política Internacional

EE.UU. Estados Unidos de América

ESD Entendimiento sobre Solución de Diferencias

FAO Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación

FES Fundación Friedrich Ebert 

FIATA Federación Internacional de Asociaciones de Transitarios

FIPA Federación Internacional de Productores Agrícolas

FMI Fondo Monetario Internacional

FoEE Amigos de la Tierra Europa

G-20 Desde el 21 de noviembre de 2006, 22 miembros:  Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, China, Cuba, Egipto, 

Guatemala, India, Indonesia, México, Nigeria, Pakistán, Paraguay, Perú, Filipinas, Sudáfrica, Tanzanía, Tailandia, 

Uruguay, Venezuela, Zimbabwe
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G-33 Se considera que desde el 27 de noviembre de 2006 se compone de 46 países:  Antigua y Barbuda, Barbados, 

Belice, Benin, Bolivia, Botswana, China, Congo, Côte d’Ivoire, Cuba, Dominica, República Dominicana, El 

Salvador, Granada, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, India, Indonesia, Jamaica, Kenya, República de Corea, 

Madagascar, Mauricio, Mongolia, Mozambique, Nicaragua, Nigeria, Pakistán, Panamá, Perú, Filipinas, Saint Kitts 

y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Senegal, Sri Lanka, Suriname, Tanzanía, Trinidad y Tabago, 

Turquía, Uganda, Venezuela, Zambia, Zimbabwe 

G-4 UE, Estados Unidos, India y Brasil

G-7 UE, Estados Unidos, India, Brasil, Japón, China y Australia

G-8 Canadá, Francia, Alemania, Italia, Japón, Rusia, Reino Unido, Estados Unidos de América.  La Unión Europea 

está siempre representada por el Presidente de la Comisión Europea

GATT Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio

GCIAI Grupo Consultivo sobre Investigaciones Agrícolas Internacionales

Grupo ACP Grupo de Estados de África, el Caribe y el Pacífi co

I&D Investigación y Desarrollo

IATP Instituto de Agricultura y Políticas Comercial

ICC Iniciativa de la Cuenca del Caribe

ICS Cámara Naviera Internacional

ICTSD Centro Internacional para el Comercio y el Desarrollo Sostenible

IEA Instituto de Asuntos Económicos

IED Inversión Extranjera Directa

IHEID Instituto de Altos Estudios Internacionales y del Desarrollo

IIDS Instituto Internacional de Desarrollo Sostenible

IRU Unión Internacional de Transportes por Carretera

ITCB Ofi cina Internacional de los Textiles y las Prendas de Vestir

JITAP Programa Integrado conjunto de Asistencia Técnica

LATN Red Latinoamericana de Comercio

MDL Mecanismo para un Desarrollo Limpio

MEPC Mecanismo de Examen de las Políticas Comerciales

MERCOSUR Mercado Común del Sur

MES Mecanismo Especial de Salvaguardia

MPEDA Administración de Desarrollo de la Exportación de Productos Marinos

MSD Mecanismo de Solución de Diferencias

MSF Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NCCR Centro Nacional de Competencia en Investigación

NMF Nación más favorecida

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

ODI Instituto de Desarrollo de Ultramar

ODM Objetivos de Desarrollo del Milenio

OIE Organización Mundial de Sanidad Animal

OIM Organización Internacional para las Migraciones

OIT Organización Internacional del Trabajo

OMA Organización Mundial de Aduanas

OMI Organización Marítima Internacional

OMPI Organización Mundial de la Propiedad Intelectual

ONG Organización no gubernamental

ONUDI Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial

OP Órgano de Apelación

OSD Órgano de Solución de Diferencias
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OTC Obstáculos Técnicos al Comercio

PAC Política Agrícola Común

PDD Programa de Desarrollo de Doha

PE Parlamento Europeo

PIB Producto interno bruto

PMA Países menos adelantados

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

PYME Pequeña y mediana empresa

SADC Comunidad de Desarrollo del África Meridional

SGP Sistema Generalizado de Preferencias

TCP Tratado de Comercio de los Pueblos

TIC Tecnologías de la información y las comunicaciones

TLCAN Tratado de Libre Comercio de América del Norte

UA Unión Aduanera

UE Unión Europea

UNCTAD Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo

UNESCO Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura

WSPA Sociedad Mundial para la Protección de los Animales

WTI Instituto de Comercio Mundial

ITUC International Trade Union Confederation

JITAP Joint Integrated Technical Assistance Programme

LATN Latin American Trade Network

LDCs Least-developed Countries

LLP Limited Liability Partnership

MAPA Ministry of Agriculture, Livestock and Food Supply

MBMs Market-Based Mechanisms

MDG Millenium Development Goals

MEAs Multilateral Environmental Agreements

MERCOSUR Southern Common Market

MFN Most Favoured Nation

MNE Multinational Enterprise

MPEDA Marine Products Export Development Authority

MSF Médecins Sans Frontières

MTS Multilateral Trading System

NAFTA North American Free Trade Agreement

NAMA Non-Agricultural Market Access

NAPA National Adaptation Programmes of Action

NCCR National Centre of Competence in Research

NCTO National Council of Textile Organization

NGO Non-Governmental Organization

NTBs Non-Tariff Barriers

NTMs Non-Tariff Measures

ODA Offi cial Development Assistance

ODI Overseas Development Institute

OECD Organisation for Economic Co-operation and Development

OHCHR Offi ce of the High Commissioner for Human Rights

OIE World Organization for Animal Health
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PPMs Process and Production Methods

PS Private Standards

PSE Product Support Estimates

PTAs Preferential Trade Agreements

PV Photovoltaic

QMS Quality Management System

QR Quantitative Restriction

R&D Research and Development

RIISPOA Regulamento de Inspeção Industrial e Sanitária de Produtos de Origem Animal

RIS Research and Information System for Developing Countries

RMG Readymade Garment

RSPCA Royal Society for the Prevention of Cruelty to Animals

RSPO Roundtable on Sustainable Palm Oil

RTA Regional Trade Agreement

RTRS Round Table on Responsible Soy

S&DT Special and Differential Treatment

SADC South African Development Community

SMART Sustainable Markets and Responsible Trade Program

SME Small and Medium Size Enterprise

SP Special Products

SPS Sanitary and Phytosanitary Measures

SSM Special Safeguard Mechanism

TBT Technical Barriers to Trade

TCP Tratado de Comercio de los Pueblos/ Treaty of Commerce for the People

TDP Trade Development and Poverty

TPRM Trade Policy Review Mechanism

TRIPS Trade-Related Aspects of Intellectual Property Rights

TRTA Trade Related Technical Assistance

TUCP Trade Union Congress of the Philippines

UN United Nations

UNCTAD United Nations Conference for Trade and Development

UNDP United Nations Development Programme

UNECE United Nations Economic Commission for Europe

UNESCO United Nations Educational, Scientifi c and Cultural Organization

UNFCCC United Nations Framework Convention on Climate Change

UNIDO United Nations Industrial Development Organization

USA United States of America

USTR US Trade Representative

WB World Bank

WCO World Customs Organisation

WIPO World Intellectual Property Organization

WSPA World Society for the Protection of Animals
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Foro Público de la OMC 2008
Este año, la edición de Foro Público de la OMC ofrece un panorama general de los debates celebrados en el Foro 

2008 bajo el lema “Con el comercio hacia el futuro”.  El Foro brinda a gobiernos, representantes de organiza-

ciones no gubernamentales, parlamentarios, personalidades del mundo académico, miembros de los círculos 

empresariales, periodistas, abogados y estudiantes una oportunidad excepcional de examinar de qué manera el 

sistema de comercio puede reflejar mejor las necesidades y aspiraciones futuras de la comunidad internacional.  

En las sesiones del Foro se entabló un debate franco y abierto sobre los seis decenios del sistema multilateral 

de comercio, así como sobre las dificultades y oportunidades que la OMC y los participantes en el comercio 

internacional tienen ante ellos.  En el Foro se buscaron también soluciones prácticas y eficaces para el sistema 

multilateral de comercio.  En la presente publicación se dedica un capítulo a cada una de las sesiones celebradas 

durante el programa de dos días de duración. 
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